
 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAVIER ANTONIO RODRIGUEZ 

MARTINEZ CONTRA EXPRESO BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCIÓN DEL 

ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN  

 

RAD 025 2019 00714 03 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que por reparto del 9 de junio de 2023 fue repartido a 

este Despacho el proceso 025-2019-00714-03 para que se resolviera la 

apelación presentada contra el auto de fecha 11 de abril de 2023, pertinente 

resulta indicar que el proceso con radicación 025 2019 00714 ya había sido 

repartido a este despacho con numeración final 02 y a través de auto de 

fecha ocho (8) de mayo de 2023  se admitió el recurso de apelación contra 

el auto emitido el 11 de abril de 2023 por el Juzgado 25 Laboral del Circuito 

de Bogotá, y mediante providencia del dieciséis (16) de junio de la presente 

anualidad se admitió el recurso de apelación presentado por el apoderado 

del demandante contra el auto proferido el 10 de abril de 2023 por el juzgado 

de origen.  

En ese orden de ideas, hay lugar a estarse a lo resuelto en las providencias 

anteriores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 
 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 



 

H. MAGISTRADO (A) ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 031 

2020 00181 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala Laboral, donde se aceptó el DESISTIMIENTO del recurso 

extraordinario de Casación, contra la Sentencia proferida por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 27 

de mayo de 2021. 

 

Bogotá D.C., ______________2023 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

Notifíquese y Cúmplase, 

(firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrado(a) Ponente 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral



Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86b04929c213e60af67ae8926838becb5a2edcbb18533ec95e917253b7c3c86f

Documento generado en 20/06/2023 09:40:51 AM
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H. MAGISTRADO (A) ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 0039 

2018 00491 01 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala 

Laboral, Sala de Descongestión, donde NO CASA la Sentencia proferida 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

de fecha 31 de agosto de 2020. 

 

Bogotá D.C., ______________2023 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

Notifíquese y Cúmplase, 

(firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrado(a) Ponente 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c3b7b7e797ccc98eaf6c9415660d6c17b695cbb7ea7cdab4929e8775568c57e
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H. MAGISTRADO (A) ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110012205 000 

2018 00685 03 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala Laboral, donde se confirmó auto proferido por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de fecha 08 

de noviembre de 2019, y se declaró improcedente el grado jurisdiccional 

de consulta contra la Sentencia de fecha 25 de junio de 2021. 

 

Bogotá D.C., ______________2023 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, archívese las presentes diligencias.  

Notifíquese y Cúmplase, 

(firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrado(a) Ponente 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 020 Laboral



Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebce463068f55af03bee18e2997e6f438ae4a3825bc3f9169b2581ffca200d72

Documento generado en 20/06/2023 09:40:52 AM
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H. MAGISTRADO (A) ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 021 

2019 00477 01 que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala 

Laboral, Sala de Descongestión, donde CASA la Sentencia proferida por 

la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de 

fecha 27 de octubre de 2020. 

 

Bogotá D.C., ______________2023 

 

 

DANIELA CARREÑO RESTÁN  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Fijase como agencias en derecho la suma de     Un millón ciento 

sesenta mil pesos ($1.160.000) en esta instancia. 

3) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de 

origen.  

Notifíquese y Cúmplase, 

(firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrado(a) Ponente 

 

Firmado Por:

Angela Lucia Murillo Varon

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional



Sala 020 Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1759335c2b11317db3d2661f7e4012d3dbd2e9b2e2d7ac2f9b76f6432f05bbb

Documento generado en 20/06/2023 09:40:51 AM
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 019 2020 00042 01 

  

Demandante:                 JAIME ROMERO  

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 

Bogotá D.C., -20- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por los 

apoderados de Colpensiones y Porvenir S.A. contra la sentencia proferida el 16 de 

noviembre de 2022. Asimismo, se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en 

favor de Colpensiones (art. 69 CPTSS). 

  

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con las demandadas y 

apelantes, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el plazo a favor de las accionadas, empieza a correr el 

traslado para el actor. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13198d0e21c8aafd0dc08fc7e046e966ac895cd442f02708231857f2da9010d3
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 028 2014 00354 01 

  

Demandante:                 JUAN MARTIN DIAZ SANTANA 

Demandada:  ENERGY CONSULTING ENGINEERING SAS Y OTROS 

 

Bogotá D.C., -20- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandante contra la sentencia proferida el 25 de abril 

de 2023. 

  

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con el demandante y 

apelante, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el plazo a favor del actor, empieza a correr el traslado 

para las accionadas. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81c3edacb3d238f35e7584ee575b052e2d470b92d2fb1d39d0e4dd43d7543024
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 034 2018 00356 01 

  

Demandante:                 ITALO GUSEPPE SERANI 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS 

Bogotá D.C., -20- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderada de COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 22 de marzo de 

2023, indicado que frente al recurso de apelación de la parte demandada, lo 

procedente es INADMITIR el mismo, toda vez que la oportunidad procesal para 

recurrir, no el sentido de la condena en costas, sino el monto que las integra o el de 

las agencias derecho, corresponde contra el auto que aprueba la liquidación de 

costas y agencias en derecho. 

  

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la demandada 

apelante, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el plazo, empieza a correr el traslado para las demás 

partes. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 
GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

En uso de permiso 



Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 003 2021 00091 01 

  

Demandante:                 JULIO CESAR ORTIZ VARGAS 

Demandada:  COLPENSIONES 

Bogotá D.C., -20- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante contra la sentencia proferida el 17 de marzo de 

2023. 

  

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con el demandante y 

apelante, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el plazo a favor del actor, empieza a correr el traslado 

para la accionada. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 034 2018 00261 01 

  

Demandante:                 DONALDO ROLDAN MONROY 

Demandada:  JESUS ARTURO HURTADO RESTREPO 

Bogotá D.C., -20- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte ejecutada contra el auto proferido el 16 de mayo de 

2023. 

  

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, el cual corre de manera conjunta a 

partir del día siguiente de la ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico 

dispuesto para tal fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 023 2021 00135 02 

  

Demandante:                 JAIRO GALVIS VASQUEZ  

Demandada:  GAP CONSTRUCCIONES S.A.S 

Bogotá D.C., -20- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE los recursos de apelación 

interpuesto por los apoderados contra la sentencia proferida el 11 de mayo de 

2023. 

  

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, el cual corre de 

manera conjunta a partir del día siguiente de la ejecutoria de esta providencia. 

El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 029 2018 00441 01 

 

Demandante:                 BERTA CRIALES MARTINEZ 

Demandada:  ANGELA MARIA DEL SOCORRO DURAN GARCIA 

HERREROS Y OTRO  

 

Bogotá D.C., -20- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE los recursos de apelación 

interpuestos por los apoderados de las partes contra la sentencia proferida el 17 

de enero de 2023.  

  

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la ley 

2212 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, el que empieza a 

correr de manera conjunta el día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El 

correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9dcd0a44f28441325566ecafaf1042c5c2d372ca47c64a45acbdd71ee9633929
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 023 2018 00098 01 

 

Demandante:                 EPS SANITAS SAS 

Demandada:  ADRES 

Bogotá D.C., -20- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la demandada contra el auto proferido el 29 de agosto de 2022. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 2213 

del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 

término de cinco (5) días, el cual corre de manera conjunta a partir del día siguiente a 

la ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8efa888a23d1b2f2bda4450be58e5e0d1899eaad0070099c41983d104498f9ae

Documento generado en 20/06/2023 10:18:06 AM
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EXPEDIENTE No 020 2018 00500 01 
DTE: MARIA CELINA  GAITAN CRUZ 
DDO: COLPENSIONES y como Litis consorte necesario NELLY HERNANDEZ ROJAS 
 

1 
 

 

 

 

Me permito pasar a su despacho el expediente No. 020-2018-00500-01, 

informando que la apoderada  de la parte demandante dentro del término de 

ejecutoria interpuso recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido por 

esta Corporación el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023).  Lo 

anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023).    

 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 

                                                               Oficial Mayor  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SALA LABORAL – 

 

Magistrado Ponente: DR. CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

 

 

Bogotá D.C.,   -20- de junio  de dos mil veintitrés  (2023) 

 

La  apoderada de la parte demandante María Celina Gaitán Cruz interpuso dentro 

del término legalmente establecido (27/03/23), recurso extraordinario de casación 

contra la sentencia que culmina esta instancia del treinta y uno (31) de enero  de 

dos mil veintitrés (2023), notificada por edicto el tres (3) de febrero de la misma 

anualidad, dado su resultado adverso. Se precisa que se presentó solicitud de 

aclaración el 6 de febrero de 2023 y que mediante auto del 17 de marzo de 2023 

se negó esta solicitud  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, que el interés jurídico para recurrir en casación está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, 

tratándose del demandante, corresponde al monto de las pretensiones que 
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hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, y respecto del 

demandado, se traduce en la cuantía de las condenas impuestas1. 

En el presente caso, el fallo de primera instancia fijó condena a favor de la actual 

recurrente en el 19,56%, con recursos de apelación de esta parte actora y de la 

demandada COLPENSIONES, decisión que fue revocada en la segunda instancia. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 86 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, “Sólo serán susceptibles del recurso de casación 

los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo 

legal mensual vigente”, que a la fecha del fallo de segunda instancia (31 de enero 

de 2023), asciende a la suma de $139.200.000.oo, toda vez que, el salario mínimo 

legal mensual vigente para esta anualidad corresponde a $1.160.0000.oo. 

 

En consecuencia, el interés jurídico para recurrir en casación de la parte 

demandante se encuentra determinado por el monto de las pretensiones negadas 

en las instancias, entre ellas, el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes en un 100%, a partir del 21 de septiembre de 2014, (folio 7- C1- 

demanda), que por su naturaleza presenta incidencias a futuro, que la Sala 

procede a cuantificar, para efectos de este recurso, sobre el valor del salario 

mínimo legal mensual vigente para la fecha de fallo de alzada, por 13 mesadas al 

año, acogiendo la tabla de mortalidad rentistas mujeres2 de acuerdo a los 

siguientes cálculos: 

   

Al cuantificar las pretensiones obtenemos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A si las cosas, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado por el artículo 43 de la 

Ley 712 de 2001, SE CONCEDE el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la apoderada de la parte demandante. 

 

 
1 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
2 SUPERINTENDENCIA FINANCIARA DE COLOMBIA . RESOLUCION No 1555 de 2010 

Fecha de nacimiento (fl 23 demanda-

C1-) 

2 de junio de 1963 

Edad fecha de fallo 60 

Valor de la mesada $ 1´160.000 

Mesadas año 13 

Índice  27.0 

TOTAL                                     

$407.160.000 
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En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión del Tribunal Superior del Distrito 

judicial de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la  

apoderada de la demandante  María Celina Gaitán Cruz. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

En uso de permiso 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 349548530da1750dafb8dc60d6c0cf3306814abdb93755163a5b22ff6c13684b
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 
 

Proceso Rad. 110013105 020 2021 00156 01 
  

Demandante:  SANTIAGO SUAREZ PEDRAZA 

Demandada:  COLPENSIONES 

  
Bogotá, D.C. -20- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  
AUTO  

  
Sería del caso, proceder al estudio del recurso de apelación presentado por el 

apoderado judicial de la parte actora contra el auto calendado el 25 de mayo de 

2022, por medio del cual se ordenó vincular como litis consorte necesario a la 

señora Ana Selmira Oyola Parra, propietaria del establecimiento de comercio 

Deposito de Banano Carolina, sino fuera porque se observa que el auto impugnado 

no es susceptible del recurso de apelación. Lo anterior encuentra sustento en el 

artículo 65 del C.P.L. y de la S.S., disposición según la cual, el recurso de apelación 

procede contra los siguientes autos:   

 
“ARTICULO 65. –Modificado. L. 712/2001, art. 29. Procedencia del recurso de 
apelación.  Son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia:  
1. El que rechace la demanda o su reforma y el que las dé por no contestada.  
2. El que rechace la representación de una de las partes o la intervención de 
terceros.  
3. El que decida sobre excepciones previas.  
4. El que niegue el decreto o la práctica de una prueba.  
5. El que deniegue el trámite de un incidente o el que lo decida.  
6. El que decida sobre nulidades procesales.  
7. El que decida sobre medidas cautelares.  
8. El que decida sobre el mandamiento de pago.  
9. El que resuelva las excepciones en el proceso ejecutivo.  
10. El que resuelva sobre la liquidación del crédito en el proceso ejecutivo.  
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto de las 
agencias en derecho.  
12. Los demás que señale la ley.  
(…)” (subrayas Sala).  

  
Establecido lo anterior, se tiene que el auto contra el cual procede este recurso, es 

el relacionado al que rechaza la representación de una de las partes o la 

intervención de terceros, más no, como en el sub examine, el que ordena la 

vinculación y notificación a una persona natural o jurídica. 

 

Así las cosas, como quiera que el Juez Veinte Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

concedió el recurso de apelación en el efecto devolutivo contra una decisión sobre 

la que no procedía este, la Sala ordenará devolver las diligencias. En conclusión, 

se DECLARARÁ INADMISIBLE el recurso de apelación concedido por el Juzgado 

de conocimiento.    

 

COSTAS, sin costas en esta instancia ante su no causación.  



  

En mérito de lo expuesto, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, D. C.,   

  
   

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación concedido por el 
Juzgado Veinte Laboral de este Circuito Judicial, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: En consecuencia, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen 
para lo de su competencia.   

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

 
CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 
GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

En uso de permiso  

 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 007 2016 00069 02 

  

Demandante:                 DALIA AFASII DE GRIMBERG 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 

Bogotá D.C., -20- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de Porvenir S.A. contra el auto proferido el 12 de septiembre de 

2022. 

  

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, el cual corre de manera conjunta a 

partir del dia siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo electrónico 

dispuesto para tal fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34a47938683b4291286e289462aa0e4a28decce90616b6b2d2903969a5c3f90b
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 004 2021 00003 01 

  

Demandante:                 ANGELA JOHANNA RODRIGUEZ 

Demandada:  INVERSIONES ZAMBRANO SERRANO SAS 

Bogotá D.C., -20- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandada contra la sentencia proferida el 18 de abril 

de 2023. 

  

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la demandada y 

apelante, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el plazo a favor de la accionada, empieza a correr el 

traslado para la actora. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110 013105 032 2022 00062 01 

  

Demandante:                 FABIO ENRIQUE PARRA PINTO 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 

Bogotá D.C., -20- de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por los 

apoderados de Colpensiones y Porvenir S.A. contra la sentencia proferida el 25 de 

abril de 2023. Asimismo, se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor 

de Colpensiones (art. 69 CPTSS). 

  

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 2213 

del 13 junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por 

escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con las demandadas y 

apelantes, el que empieza a correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. Una vez vencido el plazo a favor de las accionadas, empieza a correr el 

traslado para el actor. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE JOSÉ ANDRES CLAROS GARZÓN CONTRA BRINKS 
DE COLOMBIA S.A.. 
 
RAD: 2021-00566-01 (Juzgado 32) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE GLORIA DEL CARMEN GUEVARA BURGOS CONTRA 
PORVENIR S.A. y OTROS. 
 
RAD: 2020-00273-01 (Juzgado 34) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto que decidió sobre medidas cautelares, proferido en primera 
instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
La providencia de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
estados, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, ESTADOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada ponente 

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandada CONSORCIO EXPRESS S.A.S.1 en contra de la 

sentencia proferida el 30 de marzo de 2023 y notificada por 

edicto del dieciocho (18) de abril de la misma anualidad dado 

su resultado adverso dentro del proceso ordinario laboral 

promovido por CHARLES HERMES TARQUINO RODRÍGUEZ 

en contra de la recurrente. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda 

de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

                                                             
1 Allegado vía correo electrónico fechado el veinticuatro (24) de abril de 2023. 
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estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar, en el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 139'200.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes2. 

 

El interés jurídico de la demandada para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las 

condenas que le fueron impuestas por el fallo de segunda 

instancia, que revocó la decisión absolutoria del a quo. 

 

Entre otras condenas irrogadas a la recurrente se 

encuentran el reintegro del trabajador al mismo cargo que 

desempeñaba al momento de la desvinculación o uno de 

igual o superior categoría acorde a su estado actual de salud, 

en consecuencia, se condenó a la demandada al pago de 

salarios, prestaciones sociales, vacaciones y aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral, dejadas de percibir 

entre el 10 de octubre de 2019 y hasta el momento del 

reintegro efectivo al cargo, (ii)  la suma de $6.015.594 por 

concepto de indemnización consagrada en el 26 de la Ley 361 

de 1997, al cuantificar se obtiene3: 

 
Tabla Salarial 

Año Salario Mensual Meses Subtotal salarios 

2019  $    1.002.599,00                2,70   $            2.707.017,30  

2020  $    1.002.599,00              12,00   $          12.031.188,00  

2021  $    1.002.599,00              12,00   $          12.031.188,00  

                                                             
2 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
3 Cálculo actuarial elaborado por el grupo liquidador acuerdo PSAA 15- 10402 de 2015. 
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2022  $    1.002.599,00              12,00   $          12.031.188,00  

2023  $    1.002.599,00                3,00   $            3.007.797,00  

  Total salarios   $         41.808.378,30  

 
Tabla Liquidación Prestaciones Sociales 

Año Cesantías 
Intereses sobre 

cesantías 
Prima de 
servicios  

Vacaciones 

2.019 $ 225.584,78 $ 6.090,79 $ 225.584,78 $ 112.792,39 

2.020 $ 1.002.599,00 $ 120.311,88 $ 1.002.599,00 $ 501.299,50 

2.021 $ 1.002.599,00 $ 120.311,88 $ 1.002.599,00 $ 501.299,50 

2.022 $ 1.002.599,00 $ 120.311,88 $ 1.002.599,00 $ 501.299,50 

2.023 $ 250.649,75 $ 7.519,49 $ 250.649,75 $ 125.324,88 

Totales $ 3.484.032 $ 374.546 $ 3.484.032 $ 1.742.016 

 
Tabla Liquidación Crédito 

Salarios $ 41.808.378,30 

Auxilio Cesantías $ 3.484.031,53 

Intereses Sobre las Cesantías  $ 374.545,92 

Prima de Servicios $ 6.968.063,05 

Vacaciones $ 1.742.015,76 

Aportes seguridad social $ 12.133.627,55 

Indemnización Art. 26 de la Ley 361 de 1997     $ 6.015.594,00 

Reintegro4         $ 52.635.018,80 

Total Liquidación $ 125.161.274,91 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado a la accionada, asciende a $ 125.161.274,91 valor 

inferior a los 120 salarios mínimos legales para acceder al 

recurso. En consecuencia, y al no hallarse reunidos los 

requisitos establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 

2001, se negará el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá,  

 

 

 

 

                                                             
4 La cuantía del interés para recurrir en casación tratándose del reintegro, se determina sumando al monto de las 

condenas económicas que de él derivan, otra cantidad igual, bien que el recurrente sea el trabajador o ya la empresa 

la demandada. Esto por cuanto se ha considerado que el reintegro, como obligación de hacer, tiene una autonomía 

propia e independiente de la obligación de dar (pago de salarios y prestaciones causadas), por lo que su valor se 

ha considerado como el equivalente al monto de los segundos. Magistrado Ponente LUIS GABRIEL MIRANDA 

BUELVAS. Radicación No. 40.832. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandada 

CONSORCIO EXPRESS S.A.S. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, continúese 

con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada  

 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 

 

 

 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 

 
 
 
 
Proyectó: DR 
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MAGISTRADA DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 

 
Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

el apoderado de las parte demandada CONSORCIO EXPRESS 

S.A.S., allegó vía correo electrónico memorial fechado 

veinticuatro (24) de abril de 2023, dentro del término de 

ejecutoria, recurso extraordinario de casación contra el fallo 

de segunda instancia dictada por esta Corporación el 30 de 

marzo de 2023 y notificada por edicto del dieciocho (18) de 

abril de la misma anualidad. 

 

Lo anterior para lo pertinente.  

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 



 

H.MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

002-2018-00534-02 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se declara DESIERTO el 

recurso extraordinario de casación presentado en contra de la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 31-03-2022. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de 2023. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

    DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada Ponente 

 

 



 

H.MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

012-2017-00178-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde se declara DESIERTO el 

recurso extraordinario de casación presentado en contra de la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 30-09-2021. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de 2023. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

    DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

004-2018-00764-01 informándole que regresó de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala Laboral, donde aceptan DESISTIMIENTO 

del recurso extraordinario de casación presentado en contra de la 

sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 31-08-2021. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de 2023. 

 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO  

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

    DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Magistrada Ponente 

 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

015-2017-00156-01 informándole que regresó de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, 

donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 08 de mayo de 

2019. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de 2023. 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

                    DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada Ponente 

 



 

H. MAGISTRADA DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

Me permito pasar a su Despacho el expediente N°11001-31-05-

008-2015-00516-01 informándole que regresó de la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sala de Descongestión, 

donde CASA la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 26 de febrero de 

2021. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de 2023. 

 

MERLY CATERINE PRADA OCAMPO 

ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

                    DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada Ponente 

 



 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE GERMAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00389-01 (Juzgado 03) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE ANTONIO PEÑA RUBIANO CONTRA LA UGPP. 
 
RAD: 2021-00630-01 (Juzgado 05) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de la UGPP, respecto de la sentencia proferida 
en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE LUZ ESTELLA PEREZ ALVARADO CONTRA 
INSTITUTO ALVARO MUTIS LTDA. 
 
RAD: 2021-00106-01 (Juzgado 16) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta en 
favor del demandante, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para 
alegar por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE AGUSTIN GUTIERREZ RODRIGUEZ CONTRA 
ECOPETROL S.A. y OTROS. 
 
RAD: 2022-00517-01 (Juzgado 16) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto que liquidó y aprobó las costas procesales, proferido en primera 
instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
La providencia de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
estados, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, ESTADOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE CARLOS ARTURO AVILA VERA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2022-00318-01 (Juzgado 20) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones, respecto de la sentencia 
proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada ponente 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
Procede la Sala a resolver recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de parte de la 

compañía GENERAL MOTORS COLMOTORES S.A.1, contra la 

sentencia proferida el 28 de febrero de 2023 y notificada por 

edicto de fecha siete (07) de marzo de la misma anualidad, dado 

su resultado adverso dentro del proceso ordinario laboral 

promovido por el señor WILSON HERNÁN OSPINA, en contra 

de la recurrente. 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes; 

 

 

CONSIDERACIONES 
 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán 

 
 
 

1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el diez (10) de marzo de 2023. 
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susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal 

estimación debe efectuarse, teniendo en cuenta el monto del 

salario mínimo aplicable al tiempo en que se profiere la 

sentencia que se pretende acusar; para el caso en concreto la 

cuantía corresponde a la suma de $ 139.200.000,00. 

 
La jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, establece que el interés 

económico para recurrir en casación, se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes2. 

 
Así, el interés jurídico de la pasiva para recurrir en 

casación, se encuentra determinado por el monto de las 

condenas que le fueron impuestas por el fallo de segunda 

instancia. 

 
Entre las condenas impuestas a la sociedad GENERAL 

MOTORS COLMOTORES S.A. se encuentran; el pago de las 

acreencias laborales respecto de los salarios dejados de 

percibir, las prestaciones sociales, vacaciones, los aportes al 

SGSS en sus subsistemas, el reintegro a un cargo de igual o 

superior categoría y la indemnización establecida en el artículo 

26 de la Ley 361 de 1997, lo anterior, a partir de la fecha de 

terminación del contrato, es decir, el 28 de abril de 2015. Dichos 

numerarios deberán ser debidamente indexados hasta cuando 

se verifique el pago. Respecto de las restantes pretensiones 

esgrimidas por el extremo demandante, la recurrente fue 

absuelta. 

 

 

2 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA.
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De otro lado, al cuantificar las condenas obtenemos: 
 
 
 

 
 

 
 

        
 

 
 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA LABORAL

MAGISTRADO: DRA. DIANA MARCELA CAMACHO

CASACIÓN

OBJETO DE LIQUIDACIÓN: Realizar el cálculo de la liquidación según  instrucciones del despacho.

RADICACIÓN:      110013105021202121901

DEMANDANTE:  WILSON OSPINA

DEMANDADO:  GENERAL MOTORS

FECHA SENTENCIA
1a. INSTANCIA 2a. INSTANCIA

Desde : 28-abr 2015

Hasta: 28-feb 2023

Tabla Datos Generales de la Liquidación

Extremos Laborales

Último Salario Devengado  $                                2.434.620,00 

Año Salario Mensual Meses Subtotal salarios

2015 2.434.620,00$                8,10 19.720.422,00$         

2016 2.434.620,00$              12,00 29.215.440,00$         

2017 2.434.620,00$              12,00 29.215.440,00$         

2018 2.434.620,00$              12,00 29.215.440,00$         

2019 2.434.620,00$              12,00 29.215.440,00$         

2020 2.434.620,00$              12,00 29.215.440,00$         

2021 2.434.620,00$              12,00 29.215.440,00$         

2022 2.434.620,00$              12,00 29.215.440,00$         

2023 2.434.620,00$                2,00 4.869.240,00$           

 $      229.097.742,00 Total salarios

Tabla Salarial

Desde 28/04/2015 Hasta 31/12/2015

 $          2.434.620,00 

 $                           -   

 $                           -   

 $               81.154,00 

                            243 

Desde 1/01/2016 Hasta 31/12/2016

 $          2.434.620,00 

 $                           -   

 $                           -   

 $               81.154,00 

                            360 

Prima de 

servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados 
$ 2.434.620,00

360

Vacaciones
Salario mensual x Días trabajados

$ 1.217.310,00
720

Cesantías
Salario mensual (*) x Días trabajados

$ 2.434.620,00
360

Intereses sobre 

cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12%
$ 292.154,40

360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2016

Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:

Auxilio transporte: 

Factor Variable

Salario diario:

Días trabajados:

Prima de 

servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados 
$ 1.643.368,50

360

Vacaciones
Salario mensual x Días trabajados

$ 821.684,25
720

Cesantías
Salario mensual (*) x Días trabajados

$ 1.643.368,50
360

Intereses sobre 

cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12%
$ 133.112,85

360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2015

Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:

Auxilio transporte: 

Factor Variable

Salario diario:

Días trabajados:
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Desde 1/01/2017 Hasta 31/12/2017

 $          2.434.620,00 

 $                           -   

 $                           -   

 $               81.154,00 

                            360 

Desde 1/01/2018 Hasta 31/12/2018

 $          2.434.620,00 

 $                           -   

 $                           -   

 $               81.154,00 

                            360 

Desde 1/01/2019 Hasta 31/12/2019

 $          2.434.620,00 

 $                           -   

 $                           -   

 $               81.154,00 

                            360 

Prima de 

servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados 
$ 2.434.620,00

360

Vacaciones
Salario mensual x Días trabajados

$ 1.217.310,00
720

Cesantías
Salario mensual (*) x Días trabajados

$ 2.434.620,00
360

Intereses sobre 

cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12%
$ 292.154,40

360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2019

Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:

Auxilio transporte: 

Factor Variable

Salario diario:

Días trabajados:

Prima de 

servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados 
$ 2.434.620,00

360

Vacaciones
Salario mensual x Días trabajados

$ 1.217.310,00
720

Cesantías
Salario mensual (*) x Días trabajados

$ 2.434.620,00
360

Intereses sobre 

cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12%
$ 292.154,40

360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2018

Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:

Auxilio transporte: 

Factor Variable

Salario diario:

Días trabajados:

Prima de 

servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados 
$ 2.434.620,00

360

Vacaciones
Salario mensual x Días trabajados

$ 1.217.310,00
720

Cesantías
Salario mensual (*) x Días trabajados

$ 2.434.620,00
360

Intereses sobre 

cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12%
$ 292.154,40

360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2017

Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:

Auxilio transporte: 

Factor Variable

Salario diario:

Días trabajados:

Desde 1/01/2020 Hasta 31/12/2020

 $          2.434.620,00 

 $                           -   

 $                           -   

 $               81.154,00 

                            360 

Prima de 

servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados 
$ 2.434.620,00

360

Vacaciones
Salario mensual x Días trabajados

$ 1.217.310,00
720

Cesantías
Salario mensual (*) x Días trabajados

$ 2.434.620,00
360

Intereses sobre 

cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12%
$ 292.154,40

360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2020

Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:

Auxilio transporte: 

Factor Variable

Salario diario:

Días trabajados:
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Desde 1/01/2021 Hasta 31/12/2021

 $          2.434.620,00 

 $                           -   

 $                           -   

 $               81.154,00 

                            360 

Desde 1/01/2022 Hasta 31/12/2022

 $          2.434.620,00 

 $                           -   

 $                           -   

 $               81.154,00 

                            360 

Desde 1/01/2023 Hasta 28/02/2023

 $          2.434.620,00 

 $                        2,00 

 $                           -   

 $               81.154,07 

                              60 

$ 1.643.368,50 $ 133.112,85 $ 1.643.368,50 $ 821.684,25

$ 2.434.620,00 $ 292.154,40 $ 2.434.620,00 $ 1.217.310,00

$ 2.434.620,00 $ 292.154,40 $ 2.434.620,00 $ 1.217.310,00

$ 2.434.620,00 $ 292.154,40 $ 2.434.620,00 $ 1.217.310,00

$ 2.434.620,00 $ 292.154,40 $ 2.434.620,00 $ 1.217.310,00

$ 2.434.620,00 $ 292.154,40 $ 2.434.620,00 $ 1.217.310,00

$ 2.434.620,00 $ 292.154,40 $ 2.434.620,00 $ 1.217.310,00

$ 2.434.620,00 $ 292.154,40 $ 2.434.620,00 $ 1.217.310,00

$ 405.770,33 $ 8.115,41 $ 405.770,33 $ 202.885,00

$ 19.091.479 $ 2.186.309 $ 19.091.479 $ 9.545.739

Tabla Liquidación Prestaciones Sociales

Año Cesantías

Intereses 

sobre 

cesantías

Prima de servicios Vacaciones

2.021

2.022

2.023

2.015

2.016

2.017

2.018

2.019

2.020

Totales

Prima de 

servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados 
$ 405.770,33

360

Vacaciones
Salario mensual x Días trabajados

$ 202.885,00
720

Cesantías
Salario mensual (*) x Días trabajados

$ 405.770,33
360

Intereses sobre 

cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12%
$ 8.115,41

360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2023

Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:

Auxilio transporte: 

Factor Variable

Salario diario:

Días trabajados:

Prima de 

servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados 
$ 2.434.620,00

360

Vacaciones
Salario mensual x Días trabajados

$ 1.217.310,00
720

Cesantías
Salario mensual (*) x Días trabajados

$ 2.434.620,00
360

Intereses sobre 

cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12%
$ 292.154,40

360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2022

Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:

Auxilio transporte: 

Factor Variable

Salario diario:

Días trabajados:

Prima de 

servicios 

Salario mensual (*) x Días trabajados 
$ 2.434.620,00

360

Vacaciones
Salario mensual x Días trabajados

$ 1.217.310,00
720

Cesantías
Salario mensual (*) x Días trabajados

$ 2.434.620,00
360

Intereses sobre 

cesantías

Cesantías (*) x Días trabajados X 12%
$ 292.154,40

360

Liquidación de Prestaciones Sociales Año 2021

Periodo de liquidación 

Salario fijo mensual:

Auxilio transporte: 

Factor Variable

Salario diario:

Días trabajados:
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Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado a la accionada con la condena impuesta, asciende a 

la suma de $ 279.012.747,97, guarismo que supera los 120 

salarios mínimos exigidos para recurrir en casación, sin que 

sea necesaria la liquidación de rubros ulteriores. En 

consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se 

concede el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada. 

 
DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandada, GENERAL 

MOTORS COLMOTORES S.A. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, previa 

digitalización del expediente por parte de la Secretaría de esta 

Sala, remítase el expediente a la Sala de Casación Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 
 
 
 
 
 

$ 229.097.742,00

$ 19.091.478,83

$ 2.186.309,06

$ 19.091.478,83

$ 9.545.739,25

$ 279.012.747,97Total Liquidación

Tabla Liquidación Crédito

Auxilio Cesantías

Intereses Sobre las Cesantías

Prima de Servicios

Vacaciones

Salarios
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Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 
 
 
 
 

 
ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

Magistrada 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Diego H. 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

Magistrado 



 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE FANNY STELLA CASTILLO DE CAPERA CONTRA 
DRUMMOND LTDA COLOMBIA. 
 
RAD: 2019-00806-02 (Juzgado 21) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE ARISTIDIS CIFUENTES SEGURA CONTRA 
COLPENSIONES. 
 
RAD: 2021-00091-01 (Juzgado 21) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones, respecto de la sentencia 
proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE OLGA PATRICIA GOMEZ HUERTAS CONTRA 
COLPENSIONES. 
 
RAD: 2018-00696-01 (Juzgado 25) 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones, respecto de la sentencia 
proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
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EXP. No. 019 2015 00103 03 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

GLADYS SÁNCHEZ ESPINOSA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. VINCULADA 

BANCOLOMBIA S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veintidós (22) al veintiocho (28) de junio de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
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           Sala Laboral                     
 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 015 2015 00020 02 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

LUIS ENRIQUE MALAGÓN CÁRDENAS CONTRA ASESORES EN 

DERECHO S.A.S., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS COMO 

ADMINISTRADORA DEL FONDO NACIONAL DEL CAFÉ, 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO ADMINISTRADORA Y 

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO PANFLOTA Y, LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.   

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veintidós (22) al veintiocho (28) de junio de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 010 2021 00278 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ANA IDALY MARROQUÍN 

MAHECHA CONTRA OLIVERIO PÉREZ CUERVO.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veintidós (22) al veintiocho (28) de junio de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 035 2022 00355 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ÁLVARO PARRA MOSQUERA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veintidós (22) al veintiocho (28) de junio de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
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TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 004 2021 00513 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

SANDRA JANNETTE FONSECA RODRÍGUEZ CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veintidós (22) al veintiocho (28) de junio de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 016 2020 00354 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

JUAN CARLOS NIEBLES LARA CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y, 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A.  

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veintidós (22) al veintiocho (28) de junio de 2023. 
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SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 020 2020 00361 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

HENRY ANTONIO ARENAS VÉLEZ CONTRA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ.   

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veintidós (22) al veintiocho (28) de junio de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 025 2022 00620 01 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

CONTRA SONDA COLOMBIA S.A.   

 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

 

En los términos del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que, si a bien lo tienen, 

presenten alegatos de conclusión por escrito en el término de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, del 

veintidós (22) al veintiocho (28) de junio de 2023. 

 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser 

remitidos al correo de la Secretaría de la Sala Especializada 

(secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO .- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se 

emitirá la providencia, cuya notificación a las partes será por estado 

electrónico. Por ello, deberán consultar la página web de la rama 

judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                            

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 

 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 008 2018 00724 01 Proceso Ejecutivo 

de Luis Alberto Pisciotti Alvarado contra Boehhringer Ingelheim 

S.A. (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala1; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
1 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 014 2015 00535 02 Proceso Ordinario 

de José Bladimiro Ballesteros Rojas contra Empresa de Energía de 

Bogotá S.A. y otros (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala2; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 008 2021 00530 01 Proceso Ordinario 

de Jacinto Luna Molina contra Porvenir S.A. (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala3; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
3 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 011 2020 00482 01 Proceso Ordinario 

de Julián Andrés Tasama Valencia contra Genser Power Colombia 

(Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala4; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 014 2021 00342 01 Proceso Ordinario 

de Yuli Paola Triana Cortés contra Colpensiones y Otros (Apelación 

Auto) 

 

Bogotá D.C; dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a las partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala5; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

 

                                                 
5 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 008 2021 00223 01 Proceso Ordinario 

de Luis Alejandro Bolaños Medina contra Colpensiones y Otro 

(Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)1. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala2; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
1 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
2 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 032 2021 00291 01 Proceso Ordinario 

de Gabriel Alberto Díaz Molano contra Unidad Administrativa 

Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y Otro (Apelación 

Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)3. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala4; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
3 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
4 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 001 2020 00036 01 Proceso Ordinario 

de Gilberto Rojas contra Organización de Transportes Terrestres 

Especiales Ltda. y Otro (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)5. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala6; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
5 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
6 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 017 2020 00378 01 Proceso Ordinario 

de Harold Humberto Dussan Rojas contra Administradora Clínica 

la Colina S.A.S. (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)7. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala8; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
7 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
8 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 031 2021 00497 01 Proceso Ordinario 

de Carlos Alberto Villafañe González contra Morelco S.A.S. y Otros 

(Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)9. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala10; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
9 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
10 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 031 2021 00420 01 Proceso Ordinario 

de Jorge Eliecer Silva Villa contra Morelco S.A.S. y Otros (Apelación 

Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)11. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala12; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
11 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
12 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 024 2020 00459 01 Proceso Ordinario 

de Lisimaco Prieto Herrera contra Colpensiones (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)13. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala14; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
13 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
14 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 017 2017 00028 02 Proceso Ejecutivo 

de Luis Hernán Pachón contra IDRD (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)15. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala16; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
15 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
16 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 034 2020 00416 01 Proceso Ordinario 

de Libia Espernza Vásquez Sabogal contra Colpensiones (Apelación 

Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)17. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala18; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
17 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
18 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 027 2018 00234 01 Proceso Ejecutivo 

de Elkin Alonso Acevedo Soto contra Colpensiones (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)19. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala20; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
19 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
20 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 009 2020 00327 01 Proceso Fuero 

Sindical de Droguerías y Farmacias Cruz Verde SAS contra Edgardo 

Liñan Rojas y otro (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)21. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala22; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
21 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
22 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 031 2022 00325 01 Proceso Ordinario 

de Yeison Javier Bejarano contra Concresol SAS (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)23. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala24; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
23 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
24 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 010 2019 00613 01 Proceso Ordinario 

de Alvaro de Jesús Mejía contra Procomercio S.A. (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)25. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala26; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

                                                 
25 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
26 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 



República de Colombia 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 

Ref.: Radicación N° 11001 3105 032 2018 00462 02 Proceso Ejecutivo 

de Jairo Isaias Díaz Vega contra UGPP (Apelación Auto) 

 

Bogotá D.C; veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)27. 

 

Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 65 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto. 

 

En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 40 y 82 del 

C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la partes 

por el término común de cinco días; para efecto de su registro en el sistema, el 

escrito correspondiente deberá ser remitido al correo electrónico de la Secretaría 

de la Sala28; surtido el anterior trámite la determinación que en derecho 

corresponda se proferirá por escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

Magistrada

 

                                                 
27 Providencia notificada en Estado No 106 del 21 de junio de 2023. 
28 Secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 




